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de conformidad con el artículo 105 de la Ley 30/92 y 116.4 de 
la Ley 9/2007, consistente en un error material detectado en la 
planimetría del Plan General de Ordenación Urbanística de este 
municipio, con respecto al Plano de Ordenación «Or.1.-Estruc-
tura General y Orgánica y Clasificación del Suelo del Término.» 
que asigna a unos terrenos de propiedad privada la clasifica-
ción/calificación urbanística de Suelo No Urbanizable Protegido 
de Interés Agrícola-Hazas de Suerte. De esta manera, estos te-
rrenos, pasan a tener la clasificación/calificación de Suelo No 
Urbanizable Común en Régimen General.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Ur-
banísticos y Bienes y Espacios Catalogados, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, 
según se prevé en los artículos 23.3 del Decreto 525/2008, de 
16 diciembre, y el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente. Cádiz, 22 de diciembre de 2010».

Cádiz, 14 de febrero de 2011.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo Procedimiento Ordinario núm. 1007/2010 
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordina-
rio número 1007/2010, interpuesto por José Antonio Trechera 
García, contra la Resolución de la Consejería de Empleo de 
fecha 26 de noviembre de 2010, recaída en el Expediente de 
Responsabilidad Patrimonial núm. 113/10, 

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario 
número 1007/2010, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la 

Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de febrero de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo correspondiente a la selección del 
Taller de Empleo de la Sierra de Huétor Santillán, al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Granada.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada en razón 
del procedimiento Derechos Fundamentales 942/2010, inter-
puesto por doña Clotilde Moreno Martín, procuradora de los 
tribunales, en representación del recurrente don Segundo Gó-
mez de la Torre, contra el Presidente de la Comisión Mixta 
para la selección del Taller de Empleo de la Sierra de Huétor 
Santillán

R E S U E L V O

1.º La remisión del citado expediente administrativo al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan 
como interesados en el referido expediente, emplazándoles para 
que puedan comparecer y personarse en los autos, en forma 
legal, en el plazo de cinco días, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas.

Granada, 23 de febrero de 2011.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 
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Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Promoción del Deporte, 
por la que se dispone la publicación de la modificación 
del Libro II (Régimen de Justicia Deportiva) de la Fede-
ración Andaluza de Fútbol.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Pla-
nificación y Promoción del Deporte de 21 de septiembre de 
2010 se ratificó la modificación del Libro II (Régimen de Justi-
cia Deportiva) de la Federación Andaluza de Fútbol y se acordó 
su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.


